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EL FORO,
P E R I Ó D I C O  DE J U R I S P R U D E N C I A .

Redactor.— L0 18 SAÑOJO. Abogado.

HIELO—HELADOS.
Do* combatientes se nos han presentado un la cuestión. 

Dos articulo« se han publicado en el "Semanario" del
SO del pasado contrariando las ideas que sobre este pun

to emitimos en nuestro número anterior: uno editorial y 
el otro comunicado. A  timbos deberemos contestar, por
que estando, como estamos en solidísimo terreno, no nos 
arredran el número é importancia de nuestros contra
rio«.

£1 Redactor del u Semanario " cree que “ no solo la 
confección de sorbetes, sino la misma venta de hielo es 

un ramo de industria sujeto á  las concesiones de paten
tes,”  porque u la patente puede referirse i  la introducción 
do un micro ramo de industria.'' y a rinde luego que asi 
lo determina la leí. Nos permitiremos recordar á  nues

tro ilustrado colega el texto de la lei para que quede con
vencido de que alguna detracción que al leerlo debe 

haber sufrido, le hit hecho incurrir en una idea errónea. 
N o : no se puede dar privilegio, según nuestra Ici, al 
introductor de cualquier ramo de industria. Leamos su 

articulo I,* y la cuestión quedará resuelta: “ Todo in
dividuo autor de un descubrimiento ó invención en ma
teria de industria, de una mejora que ántes no se haya 

usado, ó  introductor de un raiuo cualquiera de fabrica
ción ó de una muoba indus tr ia l conocida en el estran- 
jero y no usada en Venezuela, obtendrá unn patente ó 

privilegio industrial " Esto no tiene nada de vago, es 
claro. I *  leí ha querido dar privilegio únicamente á  la 
fabricación y ú la» mejoras que en materia de industria 
se introduican en el país. Ahora bien, el que vende hie

lo, | so puede decir que es fabricante t  Nadie puede con
testar anmativamente, pues aunque en el articulo comu
nicado que también vamos á  contestar se hnbla do fa

bricación de hielo, suponemos que ello habiá sido un 
¡apnu calami y que querriu hablar de fabricación de sor
betes. Si el vendedor do hielo no es fabricante, mejora
rá alguna industria para que pueda obtener patente. 
|l'ero cuál es la industria mejorada? Nosotros no la 

vemos, y pedimos á  nuestros combatientes que nos la 

muestren.
Lo mismo podemos decir del que haré sorbetes. él 

no fabrica, que fuera ridiculo llamar fabricación á  la 
operacion de dar vueltas por pocos minutos á  una cace
rola en medio de pedazo« de hielo. S i : el quu compra 
leche, frutas, azücar, áte. para revender todo esto bajo la 
forma de sorbete no es mas que un comerciante, y por 

consiguiente no puede llamarse introductor de un nuevo 

ramo de fabricación, sino introductor de un nuevo ramo 
do comercio, y la lei no concede privilegio á  esta intro

ducción. 1 1’odremo« Humar fabricante al bodegonero 
que compra carne y muía para dárselo luego bajo nue
va forma á sus parroquianos! Si llamamos fabricación 

al acto de hacer sórbeles y helados, tendremos que dar 
• I mismo sombre á  la agricultura, al comercio, á  todas 
las industrias. E l agricultor, que beneficia y da nueva 
formo A loa fruto« quo pora sha m  as fabricante, porque 
la porte predominante de su iadotfrio no «o era fabrica

ción. E l comerciante que compra piezas de género y 
luego las revende divididas tampoco es fabricante, por
que su industria consiste principalmente en comprar y 
vender y no en variar la forma de las mercancías. Pié 
ciso es derogar completamente las leyes civiles y las del 
idioma para que llamemoa fabricante al vendedor de ha
lados y sorbetes.

Todas las industrias se mezclan y se ayudan mutua
mente ¡» y asi vemos que el agricultor fabrica, compra y 

vendo, Pero esto no es parte á  darles á  todas el mismo 
nombre. Es menester ver lo que constituye la base y fon
do de cada una para darle el nombre que le conviene 

para los efectos legales.
I  a  hechura de los helados tampoco es una mejora in

dustrial, y si no, dígatenos cuál es la industria que con 
ella queda mejorada. La palabra mejora supone una co
ra en que ella recaiga, y por lo tanto mejora industrial 

supone, que hai un adelanto en alguna industria. Unn 

máquina nueva que perfeccione e í beneficio del calé ú  
de cualquier otro fruto es una mejora industrial, porque 
trae un progreso á  la industria agrícola. Pedimos que 

se nos diga cuál es la industria á  cuyo adelanto y per
fección contribuyen los helados.

No creemos mui feliz el argumento que deduce el in
teligente Redactor del “ Semanario "  del modelo de pri
vilegios inserto en el articulo 7.® de la lei. Dice que, 

según este modelo, “ uno de los casos de introducción 
puede referirse á  una materia." Nos parece que en esto 
hai una equivocación manifiesta. E l modelo dice a«i 

1 “ N. Presidente de la Hepóblica.— Hago saber, que 
(aqui el nombre del peticionario) declarando ser inven
tor (peifeccionador ó introductor ó legitimo sucesor de 
ellos) de (aqui se insertará con sujeción al articulo 3.a 
la descripción del arte, máquina manufactura, compon- 
ñon dt materia ó  fábrica con los planos y dibujos, ¿ c .’’) 

Este modelo se ha hecho pnra que se acomode á  lodos los 
casos posibles, y como puede suceder que haya algún 
ineenlorde una nurra romposirion de wutteria, se hizo mui 

bien en poner en él esta frase. Aqui no se dice que el 

introductor de una materia tenga derecho á un privile
gio: el articulo no ha querido ponerse en contradicción 

con el ! .B,que es el que fija los rasos en que puede con
cederse la patente. La misma frase composicion de ma
teria está diciendo que se traía de invención.

1.a  lei en este punto no tiene nada de vago, es bastan

te precisa, y no tenemos por consiguiente necesidad de 
buscar el objeto del legislador para estenderla á  mas 
allá de donde él dijo espresamente que quería ir. Res

pecto de las grandes dificultades, y  de lo aventurado de 
la empresa de helados, diremos al paso que el empresa
rio no ha espuesto nada, ni ha tenido que vencer incon
venientes. Fuese con prudencia en el negocio, enrayólo 

en pcquello, y cuando lo bailó bueno y productivo, le 
dió algún ensanche.

Creemos que no bemoa dicho que el Jefe político 
obró mal en prohibir al infractor del ilegal privilegio que 
continuara infringiéndolo, si bsen no nos parece que al 
decir tal bubiéramoa avanzado « m  pram icion teme
rario.

Hsoti— o en «| alraa que ■oirtri colega el loáortor
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de l“ Semanario " se haya sitMdo e* icrNno tnu delez
nable ni negarlos á loa tribunales la facultad natural que 
tienen de anular rn juicio emáHtdictorio un privilegio 
ilegal No se nos nlcaiwn cómo j u-alr wst-nerse cato, 
cuando el articulo 17 de la propia leí ir* Ha espresnmen- 
to cata atribución y cuando « I mismo Redactor cita este 

arliculo iVro queramos darle tu mano para «'Vitarle una 
mala cuida, y entenderemos q«te qai-o decir, que fuem 
de los casos del articulo 10 los tribunales uo pueden uuu- , 
lar una patento. En t al» terreno también le combatiré- 
mas y sostendremos que tal atribución compete ú los tri- i 

bunales, siempre que se ha concedido ilegitímente un 
privilegio

£1 artículo 16 supone que el privilegio so lia conce
dido con arreglo ú  la lei y permite que. no obstante esa 
legal concesión, se le anule; pero no escluyo la posibili
dad de que se declare la nulidad, cuando la concesión , 

haya sido ilegal. Esto entra en las atribuciones natura- ¡ 
les del poder judicial. E l decide siempre que hai dispu

ta entre los intereses encontrados «le dos ó mfts indivi- ! 

dúos. Si el uno presenta /mr título la píllente deJ Poder ¡ 
Ejecutivo y el otro la lei, ¿á  quién le dará la razón un 

jaez? Esperamos la contestación. Parécennos bien dife- 1 
rent» s el caso de un privilegio industrial y un ascenso 
militar. ¿Quién puede tener derecho civil de disputar
le á  un individuo su gt .do? ¿Qué le importa tí nadie. | 
en cuanto á sus derechos individuales, que N. sea coro- ( 
nel ó  general 1 En este caso no cabe contención sobre 1 

derechos civiles. I »  mismo dreimos respecto de una pa
tente ilo navegación ó de una carta de naturaleza. No 
hai, pues, paridad alguna y por consiguiente el nrgu- 
mento lio tiene fuerza. .

I  Kntúnces pnrn qué sirve el privilegio del Ejecutivo? 
No es preciso ir á liorna por la respuesta. Tomad vues
tro cuaderno de leyes de 34, ahí lo tenéis sobre la mi sa. 
Abri lio en la página 48, leed el modelo del articulo 7?

encontraréis que el Poder Ejecutivo dice....  “ V ha- !

iemJo el referido F. (el peticionario) prestado el jura- t 
monto legal; accediendo á su solicitud, por la presente, | 
que lu servirá de título en forma, lo pongo en rosfisiox ¡ 

del derecho etelusivo ábe." Veis, pues, que tuvimos ra
zón para decir en nuestro número anterior: *• E l Oobicr- i 
no al conceder el privilegio no hace mus que poner ni 
agraciado en posesion del derecho eseiusivo : este tieno ' 

la ventaja de poder continuar con este derecho, mientras 

no su pruebe quo no se hallu en el caso do la lei." No 
es por cierto pequeña esta ventaja, y no podemos por lo 

mismo decir inútil el neto del Ejecutivo, puesto quo de
mos ú los tribunales la facultad de anularlo. No ns, 
pues, el caso do un pagaré, en quo el otorgante declaro 

al fin quo no responde do la obligación quo al principio 
se ha impuesto. ¿Podran decirse inútiles los decretos ju
diciales en quo so concedo algún derecho á  un postulan
te sin prrjuiriu de terrero ?

¿Por qué nos asusta el principio do que un tribunnl 

anule actos del Ejecutivo, cuando leyes dadas por reyes 

de España mandaban que no se cumpliesen sus decre

tos ilegales? La lei 2*, tít. 4?, lib. 3 °  Nov. Kec. esta
blece lo siguiente : “ Porque acaesce, quo por importu- 

nilntl de alguno> ó en otra muñera Nos otorgáremos y 
libráremos algunas curtas ó albalaes (*) contra derecho, 
ó  contra lei ó fuero usado ; por ende mandamos que fus 

tales cartas ó albalaes que no calan ni sean cumplidas, 
aunque contengan quo so cumplan no embargante cual
quier fuero o lei, ó ordenamiento, ó otras cualesquier 

cláusulas derogatorias.” f j i  lei 4.* del mismo título y li
bro dico: “ Muchas vezes por importunidad do los quo 
uos piden algunas cartas, mandamos dar algunas carias

(•) Altala. Antiguamente U carta ó cédula rral en que a« coo- 
cadi* alguna umicoI, ó aa y t o» cía eirá coav—(.Eacnchc).

cMtra derecho: y porqae nuestra voluntad es que la  
nuestra justicia florezca, y kqwlla no sea contrariada, es
tablecemos, que si en nuestros cartas mandáremos algu
nas cosas en perjuicio de parlm, que senil contra lei ó luc
ro 6 derecho, que In tal carta sea obedecida y no cum

plida ; no t mbargnnte que en la tal carta se haga men
ción general o nspocial de in leí é fuero, ú  ordenamien
to contra quien si* diere, ó  contra las leyes y ordenanzas 
por Nos hechas en Córte« por los procuradores de las 
ciudades y villas de los nuestros reinos, aunque hagan 

mención especial de esta nuestra leí. ni de las cláusulas 

derogatorias en ella contenidas; ca nuestra voluntad es, 
quo las tales cartas uo hayau efecto, aunqu-i lus nues

tras cartas contengan las mayores firmezas que pudieren 
ser puestas, y nunque se diga, no alistante que los fueros 
y leyes y ordenamientos, que no fueran revocados por 
otros, que no pueden ser perjudicados, ni derogados, sal
vo por ordenamientos hechos en Cortes: y ludo lo que 

en contrario de cstu lei so hiciere, Nos lo damos por nin- 
guuo." Ninguna razón hai para que se tengan por de- 
rogadns estas leyes, ni para que demos mus autoridad li 

los actos del Poder Ejecutivo de nuestra República que 
á los decretos de los reyes de España. Tenemos, pues, 
leyes cspicsusque dan á  los tribunales de justicia lu atri
bución para anular lus patentes ilegales en quo hayu 
perjuicio de tercero.

Sentimos mas todavía que nuestro npreeiahle colega 

establezca que los tribunales lio pueden anulur los privi
legios según la legislación de lus principales naciones 

de Europa y de la coufuderacion americana. Aqtii vie
ne bien loque nos dice su compañero de armas, el autor 
del remitido: •• Asi sucedo algunas venes ni periodista 

cree ciertas cuestiones do ínteres vital v se lanza ú ellas 

desprevenido.” La cita do Mac-Culloch en nada contra
ria nuestras ideas. Es'e autor establece que los “ legíti
mos funcionarios de la corona son ios únicos jiiezes lla
mados á  decidir si una |iaiento debo ó no concederte, y 

(¡ñu su iletvfininucion ce definitiva ’’ Nosotras no Lentos 
sostenido que los tribunales concedan patente*, ni que 
haya apelación para ante ellos del neto rn que el Ejecu
tivo concedí! un privilegio. Si se supone que el autor ha 
querido con esto negarles á los tribunales su legítimn 

atribución, no dudamos declarar que ha dicho una cosa 
contraria ¡í las leyes de su país y preterí lu remos un fia
dor mui abonado para garantir nuestro aserto. “ Cunado 

so cometo la infracción do una píllente,-Jico Black- 
stoiii; (*),-después que el agraciado ha Usado sin contra
dicción alguna por un tiempo considerable, de su privile
gio, Jos tribunales de equidad encuentran menos incon

veniente en dar un interdicto prohibitivo mientras se de
cide. la cuestión juilieialmente, que en negar semejante de
creto preventivo tnn solo porque sen postblo que resulte 

del juicio contradictorio nula la  conresion de la corona..... 
Pero si la patente es mui reciente, y se disputa su vali
dez, so niega el interdicto ántes que el patentado haya 
comprobado su derecho legal." Las leyes de Inglaterra, 

según esta doctrina, no solo dan á  los tribunales In fn- 
cultnd do decidir sobre In validez de un privilegio, sino 
quo también niegan en ciertos casas el tntordicto prohi

bitivo que pudiera solicitar el poseedor.
u En Francia,-Jico Mr. Coquelin,-así como on In 

glaterra y otros muchos paires, si: ha juzgado quo no cor
responde al gobierno averiguar el mérito 6 la novedad 
del invento, que semejante averiguación pira ser útil exi

ge siempre una inquisición mui larga y estensa que es
pondrá tí lus inventores & mucha lentitud y gastos, y 

que aun asi siempre quedariu sujeta á  numerosos erro- 
rus. Uase juzgado que ea mas sencillo y racional dar el

(•) Conum-nUrica on tbe Uwa of En«land — (Book dwaecom)
VYVI1
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privilegio á  todo el que lo pida, reservando A Im inltrt- 
iados ti drrtrbo dt contestar, siempre que baya lugar, an
te lo» tribunales, la  nureilad drl promlimtento y la re a li

dad He la  inrtneim. En e«te sistema, á lo quo se ve, rl 
gobierno na satanltza nada: no hace mas que testificar 
la petición drl inventor, determinando el eaiácter del 
procedimiento que se lo ha sometido, dejándole al paten
tado su derecho de hacer vuler su descubrimiento á  su 
propio riesgo."

Después .Je estas citas ¿ podrá decirse que en Ja.« prin

cipales naciones de Europn no pueden los tribunales anil
lar un privilegio concedido por el gobierno ? Tampoco 
puede decirse tul de In confederación americana, pues 

al decir de K>m .(* ) “ Ijos tribunales de los E  II. tirnen 
jurisdicción esclusi va sobre la cuestión de indemnización 
de perjuicios por In infracción de ios derechos de paten
tes, y autoridad eseltmira para dtdarar nula una paten
te." Sin temor «le equivocarnos podemos asegurar que 

esta doctrina , s general en la mayor parte de las nacio
nes cultas del mundo, si no en todas

Imposible fuera que el l*. E  pudiera averiguar la ver
dad, al pedírsele una patente, cuando el peticionario ha
ce su solicitud sin opo«ickm do parte que le contradiga 
y -que pueda comprobar la falsedad de su» asertos N i 
fuera tampoco justo que quedasen los demas individuos 
privados del derecho de ejercer una industria sin habér
seles oido tintos. Contra esto el remedio es dar á todo el 

que so crea con derecho la facultad de seguir un juicio 
en quo pueda comprobar que el privilegio es ilegítimo, 
que la industria debe ser libre. Con esto en irada se re
baja la dignidad del poder, puesto que no garantizando 
él nada, ni contrayendo ningún linaje de compromiso, 

no puedo hacérsele ningún cargo por haber otorgado un 

privilegio que luego resultó ilegal.
En  este punto ine parece que se halla solo el Redac

tor del “ Semanario," pues vemos que ni el autor del 
remitido que también nos combate le acompaña.

Con esto creemos dejar contestadas gran parte de las 
ratones del autor del comunicado. I ’oco nos Inlta, pues, 
que replicar. A la cuenta el articulista creo que ruando 
el gobierno concede algún privilegio celebra un contrato. 
Error manifiesto, pues aquel acto no es ma* que una 
gracia, que asi lo llama la leí, y así debe llamártele res

pecto del introductor do un ramo de fabricación y de una 

mejora industrial Quo el inventor tenga dere-lio á qun 
so lo garantid; el goce de su invención es cosa que nadie 

puede negar; pero ¿qué derecho, escepto los que la leí 
generosamente lu concede, puede reclamar el introductor 
que no cieñe ningún titulo de propiedad sohre la indus
tria á  cuyo ejercicio esclusivo aspira? Si rl tuvo fe en 
un contrato que no existía y en una Ici que ningún de
recho le daba, cúlpese á  sí mismo, si algún perjuicio se 
le ha seguido.

Dice el inteligente articulista que no pneilc admitir 
que una fabricación sea comercio, y dando por sentado 

que merezca >1 nombre de fabricación el hecho de coa
gular un liquido, saca por consecuencia que esta indus
tria es de las comprendidas en la lei. Fún lase para lla
mar fabricación la sencillísima operacion en que noso

tros fe dimos el nombre de fabricación (Ir helado». Pero 
déselo el nombre que se quiera, á  nadie se lu ocurrirá 
llamar fabricante al que hace y  vende tu lados, ni á  su 
fábrica industria.

Dice que también el comercio puede ser objeto de pri
vilegio y para probarlo pregunta: “ ¿ Un banco, qué es? 

¿Una compaliia de accionistas, qué seria? ¿ Y  podrá 
negarse que uno y otra caen bajo la jurisdicción de la 
lei? ” Nosotros negamos que un banco y una compañía 

de accionista! caigan bajo la jurisdicción de la lei do 1?

(•) OsaMwntarfca aa Aasmean Imm.—Lar. XXXTt.

. de Mayo de I ®54, que concede privilegio ftnieamente á
| la introducción dé un nuevo ramo de fabricación ó de 
| una mejora industrial, y A b  que ae nos alcanza el han- 
i co y la compañía no son ni lo uno ni lo otro Pueden 

limbos establecimientos ser objeto de un privilegio en 
virtud de un contrato ó de una leí especial; pero en «ir* 
tud de la leiqiic nos ocupa, no.

Celebramos no poro que nuestro amigo el articulista 
1 no halle entre la hechura de los helados y el acto de cor- 
1 lar una lela otru diferencia que Ja mm-du I de Ja una y 

la antigüedad dtl otro, (lin  da, pues, en pié el argumeo- 
| to que basamos en la paridad de ámbos hechos, pues á 
1 nadie se le ocurrirá decir que sea establecimiento de fa

, bricaciun una tienda, tan solo porque en ella se dividen 
Ion género«.

¡ O  fenderemos a Pordessus. A la cuenta nur stro buen 
, amigo ha creido que este autor perteneció á "tro sij¡lo y 

que usaba polvos y peluca; pero hu de saberse queuqucl 
ilustre proí sor no ha muerto todavía,que nosottos sepa

mos podemos asegurar por lo menos que es un autor 
contemporáneo. No pueden, pues, atribuir». I.- idea» per

i tenec¡entes a la época en i/ur tas alias rerdade» litaban 
ruraslilladas en las uninrsiladrs. E l no eia dr /.» que 
ro ían qur las o/tras drl ingenio no miraban en la ríase dt 
los ralorrs eamtreialts. Autor y profesor contemporáneo 

de derecho mercantil en Francia, no ha po lido creer tal. 
E l que compra una obra de ingenio con el fin .'e reren
derla, ejerce un acto de comercio asi lo cree Piirdcssus; 
pero él no podía creer que un artista que compraba 
colores, telas y marcos para estampar sus imagina
ciones, ejercía acto de comercio, poique el arvsta al 

vender su cuadro, no revende lo que coinpió, sino una 
cosa de todo en todo diferente. E l comercio consí..te en 

comprar y Tender lo mismo que se compró sin variación 
alguna ó con una variación que en mui poco contribuya 
al aumento del precio. ¿Podrá decirse que ejerce acto 
de comercio el escritor que compra papel, plumas y tin
ta fiara escribir su» p>nsami--nim, porque después venda 

mis manuscritos/ Ese autor no ejerce acto de comercio 
al cor-piar aquellos efecto«, porque al vender su obra 
entran por mui poco, por nada, el papel y la tinta que 

ha empleado. Piro el que compra el libio ¡wra reven 
del lo ejerce un acto de comercio. Huí. piles, gran dift- 
reiicía entre decir que el artista no es comerciante y ase- 

gtirar que las obras del ingenio no entran en la  rlasr dt 
lus rulares rom* rriale*. Purdessus tiene ratón. Su bella 
teoría, que tal nombre merece en nuestro sentir, está hoi 

recibida sin contradicción en el Derecho mercantil.
EJ principio do Pardeara* es mui aplicable á  nuestra 

cuestión, porque si es verdad que el pintor de edificio« 
os comerciante, ú causa de ser nulo el trabajo fabril que 
emplea, y por recibir en consecuencia como precio de 
su obra el valor de los colores y mui poco mas por su 
salario, también lo sorá que el que hatt y vendo hela
dos es comerciante. E l no hace mas que cobrar el pre

cio do las materias que lia comprado y empleado con TO 
legítima ganancia, como todo comerciante, sin tener mui 

en cuenta el corto trabajo que lia tenido en hacer los he
lados l«i cuestión no está en averiguar si l.i que se ven
de es ó no obra del trabajo y del ingenio, está en inve«- 

tigar «¡ el industrial es un mero comprador y vendedor, 

ó si emplea ndemas un trabajo que tenga mas importan
cia que la simple compra y venta Concluyamos pue* 

1 quo las obras del ingenio ton objeto« de comercio des

pués de concluidas; pero que el artista que lus pro luce 
no es comerciante ni ejerce acto de comercio al comprMt 
lo que para ello necesita. Esto es claro- 

No establecimos el principio de que el P. E  no tiene 

facultad de decidir nada «obre lo« derechos civiles de loa 

individuo«, porque el Jefe político haya intervenido, ni 
porque el Gobierno esta conociendo. Asentamos al pria-
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cipto únicamente para marcar «i procedimiento que en 
noealro concepto debía seguirse en 1«  materia.

Lo que ra dicho no« autoriza para creer jue ai nues
tro buen amigo quiere cerrar la diseunon, como ae fo 
promete, debe hacer uto del Inoro inagotable de funda

mentos yue en su sentir sirven de justificación al derecho del 
patentado. _________________________

PATENTES D E  INVENCION

Suponiendo que el sulfate de cal se haya empleado ge
neralmente en la depuración del gas, y que no parezca, 
por consiguiente, sor objeto de una patente de invención, 

no se puede decir que no sea susceptible de combinacio
nes y procedimientos nuevos, que puedan dar derecho 
á una patente.

Asi, la sentencia que ha drrtarado válido un privilegio 
fiara la depuración del gas por medio del sulfate de cal, 

fundada en que los procedimientos son nuevos, no ha vio
lado el articulo 30 de la leí de 5 de Julio de 1S44, aun
que haya reconocido que el sulfate de cal era vulgar, si 
aquella sentencia no ha hecho consistir la  validez única
mente en el simple empleo de la  sustancia, sino en la nove
dad de los procedimientos de que usa el patentado. Por con

siguiente la Corte impcriul ha tenido razón al anular el 
privilegio en cuanto a l emj..eo del sulfate de cal, porque lu 
sustancia se ha usado antes y en sostenerlo únicamente en 

cuanto á las nueras combinaciones.— Tal sentencia encier
ra en si los motivo» i n que debe apoyarse.

Se intentó recuno de nqlidad contra una decisión de 
la Corte imperial de Paris, pronunciada en este sentido 
y se declaró sin lugar en 15 de Abril de l836.~(GazcUc 
des Tribuneaux.)

Parece que los tribunales en Francia «e creen con de
recho de anular Jas patentes dadas por el gobierno.

el jfjRiseiL i r .
1815.

POR MR. DUPIN.

(Finaliza-)

Todos estos hechos fueron despues brillantemente con
firmados, cuando en la sesión de la Cámara de Diputa
do«, del 28 de Febrero de 1837, un incidente inespera
do roe llevó naturalinehle á  referirlos detalladamente á 
a asamblea, lierryer, hijo, que ero Diputado, asiatia & 

la sesión, y los periódicos han hecho público, que duran
te mi narración, esté escelente y noble amigo no cesó 
de dar las mas formales muestras de asentimiento á  to

das las circunstancias de mi relato.
Y  cuando al concluir csclamé: “ Si por este medio 

(la apelación á  los tratados) hubiéramos podido «airar 
al Mariscal, yo bendeciría al ciclo!.... " la asamblea en

tera aplaudió.
A  pesor de todo y en Unto que duró la Restauración, 

lo« diarios del paitído ultra jamas hablaron del mariscal 
Ney, de su proceso y de su defensa, sino llenos de cóle
ra. líerryer, padre, mucrto ya, encontró en las opinio
nes legítimíttas de su hijo una protección contra los exa

gerados de aquel partido. Pero su encono no hizo sino 

avivarse mas contra mí, yo he tenido la herencia, sobre 
toJo cuando han visto que en mis escrito«, en la tribuna, 
en donde quiera, en fin, no be dejado jamas de clamar 
contra lo ilegal de aquella sentencia y lo odioso de su 
ejecución.

E n  efecto, siempre bo conserrado con amargura en el 

fondo de mí corazon, junto con el recuerdo de aquella 
inicua condenación á  muerte, pronunciada en desprecio 
d« loa tratado«, bajo la influencia del estranjero y sin li

bertad en la defemb, la necesidad de mancillaría en to
das ocasiones, y el deeeo de obtener tarde 6 temprano
una brillante reparación.

En 1818 publiqué una nueva edición del opúsculo so
bre la “ Libre defensa de lo i acusados;"  hice grabar ese 

titulo como lema en un sello, y de *1 he hecho su divi
sa en el ejercicio de mi profesión.

Habiendo insertado en el torno 1 ° de los “ Canas so
bre la profesión del ahogadlo " (1) la “ Historia abreviada 
del Colegio de abogtulos" por Boucher u'Argis, puse en 

el capítulo 12, “ De los abogados causal icos ” y bajo es
tas palabras: li los abngitiiut tunen el derecho de hablar 
cubiertos," la siguiente nota para instrucción de los jóve
nes abogados:

*• E l decreto de 14 de Diciembre de 1610 trae sobre 
esto una disposición espresa (Hublarán de pié y cubier
tos, dice el articulo 35) A  pesar de esto en la causa del 
mariscal Ney, defendida ante la Cámara de los Pares, el 

Sr. Canciller no permitió que los abogados se cubriesen, 
en lo que no tuvo razón, porque el cubrios, que los anti
guos primeros presidentes dirigían á  lo* abogados no 
quería decir, poneos á  vuestras anchas sino hablad librt- 
mente. No hubiera sido pues fallar al respeto debido a 
los l’arcs el cubrirse delante de ellos, como se practicaba 

en otro tiempo ante el Parlamento, que era también Cor
te de Pares. (Véase en el particular un pasaje curioso 
do Omer Talón, apoyado con la autoridad de L ’Hopí- 
tal, en las “ Máximas del derecho público francés "  tomo 

3“ pág 41). Esto fué lo oue el Sr. Canciller Üambray 
no quiso comprender en el asunto Ney él había olvida
do su Parlamento ; y en suma, de qué hubiera servido 
on la causa de Ney decir: Hablad libremente, cuando 

la defensa no fué ni librt ni entero, y cuando se impidió 
que se adujese un argumento capital y decisivo como 
era el que resultaba de la capitulación de París (Véase 
el voto de Mr. de Lanjuinais), y esto en virtud de un 

acuerdo prejudicial dado durante un reerso de la audien
cia, sin que el incidente hubiese sido defendido, y en el 
cual los rotos fueron recogidos y no contados. Y  o supo es
to por Mr. d'Aligre, despues de la muerte de Mr. üam 
bray). Agreguemos que posteriormente en el negocio 

llamado de la conspiración de Agosto de 1821, la Corte 
du ios Pares, convencida sin duda por nuestros quejas, 
permitió que los abogados hablaseu cubiertos (2 ).

Inmediatamente despues de la revolución de Julio de 
1830 fui nombrado miembro del Consejo de Ministros, 
y uno de mis primeros cuidados fué el de reclamar y 
obtener del Reí una pensión vitalicia de 25. DUO francos, 
para la Sra. maríscala de Ney, lo que ha hecho super- 

tlua toda otra asignación subsecuente.
E l 12 da Noviembre de 1831 se diú cuenta á  (a C á 

mara de Diputados de una solicitud en que los habitan
tes de Moselle pedían: que los restos del mariscal Ney 
fuesen trasportados a l Panteón, y que te le erigiese un mo
numento ú espensat del Estado. A l solo anuncio de esta 

petición, dice “ E l Constitucional " del 13 (del cual to
mo la relación de esta sesión) se produjo en la asamblea 
un movimiento general de vico Ínteres.

Despues del informe de Mr. de Charpenticr y  do Jos 
discursos pronunciados por el general Lamarque y el 
mariscal Clnusel, subí yo á  la tribuna.

( I) Publicada* bajo I» Kntauracion. IMícion da 1818, tomo 1.»
H7.

(•2) En general ilehe deeir*e que en todas U* »uta« que ¡Jet- 
pues de ladrl mtrise»I jNry ha jmgtJo It Cámara de lo* Parre, 
y en ruon rai»m* do la dolor o«« im|imion que dejaran en Ion áni
mo* lo* incidrntr* y el detentare de cata acuaaeíon, «lia i« ha ma- 
mfintailo protectora de los derechos dr loa acuaajoa, respetuosa 
para con la defensa y moderada en la aplicación de las pepas. En 
eapreial desde IKK) harta el día, los dente* en los negocio« que 
ae han aorartiilo a la Cámara de lo* Pare* han ai Jo dirigido* pe* 
ej Cancillas Paaquirr, con una dignidad, una imparcialidad y un 
eonocioiiento parlamentario qu* I* han valido manéala* «ingto*.
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Podría trascribir aquí m i diacurso íntegramente par« 
«noefia r á loa hombrea de partido que lanío hablaron
coatí» laa palabras que pronuncié yo el 7 de Diciembre 
de 1859, al ínougurarse la eataiua erigida al mariscal 
Ney, que en Ambas ocasiones, con veintidós alio» de in- 

temedlo, hablé el mismo lenguaje y reproduje lis  mismos 
'Argos que habia hecho valer desde el origen de aquella 

deplorable sentencia.— Mas no quiero prolonsar esta re
lación y  me contentaré con remitir al lector á  los docu
mento« anexos.

La remisión al Consejo de Ministros fué acordada sin 
oposición.

Apénas habia sido pronunciado este discurso se pre
sentaron en mi casa los lujos del mariscal Ney, me die
ron las gracias y me suplicaron en su nombre y en el de 
SU madre que les redactase un pedimento de tensión.

Redacté ese pedimento que empieza por la misma fra
se con que d i principio al pedimento de la Sra. marís
cala Bruñe “ Pues que toda justicia emana del Rei, es 
al Rei á  quien pedimos justicia.” Este pahmrnto está 

fechado en 23 de Noviembre de 1831 y firmado por la 
Sra. maríscala de Noy. el duque Eldungcr y los otros 
dos hijos del mariscal.

En apoyo de este pedimento redacté ademas dos me
morias. E l texto de estos tres documentos se encuentra 
en el apéndice del tomo 3.* de mis Requisitorias, de las 
pég. 307 á  380.

Así el pedimento como sus desarrollos reposan en es

tos tres argumentos, «eltalados ya en el discurso del 12 
da Noviembre.

1.° 1.a presencia en Pnris de) eitrnnjero, en nombre 
del cual se hubia hecho y seguido la acusación.

2.° Ln violacion de los tratados (del 3 de Julio y del 
20 de Noviembre)

3.° I-a falta de libertad en la defensa.
En el primer punto rebatía esta objecion que me ha

bia sido hecha: “ Pero destruir esta obra de iniquidad y 
da reacción, es encausar a l estranjero"' Y  yo respondía, 
norabuena I sí, al estranjero, su presencia mnnrhab* 

nuestro territorio. En su nombre fué que se h iló la  acu
sación y que se requirió la condena, y fué bajo su in
fluencia que la sentencia se dició (3). Quiso en holocaus

to una de nuestras glorias militares, y Ney fué sacrifica
do ! j La victima estaba bien escogida, porque ni una so
la de las potencial comprendidas en la alianza (4) podía 
dejar de reprocharle la derrota de sus tropas y el triunfo 
sobre sus generales Sobre lodos ellos WcUington, cuyo 

q'ército todo había contenido Ney, en su retirada de Por
tugal. con solo cuatro regimientos. Wellington mui lé- 
jos do imitar la magnanimidad de Cionwign para con 

Lnutrcc, él, inglés, que en Francia mismo hubiera po
dido hacerse perdonar su victoria st se hubiera conduci
do como vencedor justo y generoso, y que en vez de ci
frar su gloria en proteger uno de sus rivales de armas, 

y en hacer respetar una capitulación á la cual debía su 
entrada en Parisl...w prefirió dejarla violaren cuanto á 
las personas, pura reservarse en seguida el prutrsto do 

violarla él mismo en cuanto á  los monumentos (5)
"  A  este punto capital es que debe contraerse la revi- 

„ ñon !..... es por aer la causa narionol, que se distingue 
„ esencialmente de todas las otras, y que importa no 
., abandonarla! No ae trata hoi de entrar en controver-

lias sobre el fondo de la cuestión, no de lanzarse en

(3) Bcrryer, padre, participaba de e»u romírcion. En tu* Me
morias, tomo I.*, pñg. 381, emite I» opinión “ ile que lodo* k» ac
tores de n«a Juan ¡e fu-ron obligad, y que él do tur i* reo(>un- 
Sable de ello uno ai estranjero, <jiw había querido waariUar la glo
ria de nuestras armas.

(4) Ea decu, aliadas entre ti, eontta noaotro*.

(5) rUpafcoo I aa m tartajeóte omiso con energía la u w

„  aa dédaloda hoebooy 4oovorigoamoaso. n id a coaoai-
„ lar nuevamente el teatimonio de Mr. é t  Huanm a tl....
„ Boato que se d ig a— U » convenio estipulado poedoa 
„ m il franceses, con laa orntoo en la mano, y que no con 
„ sintieron en envainar la espado sino á  condición de 
,, que en so patria no habría ni reaccione* sangrienta a 

„  contra las personas, n i eapoliacíon de loa propiedad» 
„ pública» y privadas, eoe convenio ha sido indignamen- 
„ te violadof ímpidióae que un acusado lo invoco«, y 
„ tal sentencia i.o puede subsistir.”

Con motivo de esta capitulación cuya violocrási for
maba la segunda razón para la revisión, recordé ano cir
cunstancia que por su naturaleza debía, en mi concepto, 
influir poderosamente en la respuesta do loo Ministro« 
del Rei á  nuestro pedimento. En efecto el duque da Or- 
learis (despues Luis Felipe) retenido en Inglaterra, por 

los recelo* de Luis XV11I, precisamente en la época en 
que se acusaba al mariscal Ney, había dirigido al prin
cipe regente una carta mui esforzada, en la que invoca

ba el Convenio de. Pesru en favor del Mariscal, y soste
nía con tanta lógica como valor y sentimiento qist na st 
podía atusar a l Mariscal sin violar ignominiosamente es
ta rapilulacion.

Y  sin embargo yo veia las vacilaciones de los Minia- 
tros de ese mismo príncipe hecho R e i: la influencia, po
derosa entonces, de un crecido número de antiguos Pa
res, que habían lomado parte en la sentencia la insis
tencia, por cierto mui generosa de un jóven Par, que se 

había opuesto noblemente & ella; pero cuya interven
ción era mus poderosa cuando defendía con esfuerzo á 
sus antiguos colegas en una palabra, ese cortejo de con
sideraciones que viene siempre á  asediarlos espíritus en 
las cuestiones que tienen su lado político, todo hacia pre

sentir una solucíon desfavorable, y  yo decía en conclu- 
aion (pág. 380)

“ Los gobiernos se abogan á vezes en pocas gotas de 

„ agua! Es de admirar como de ana cuestión fácil en 
„ su origen hacen con el tiempo un negocio complica- 
„ dol Niegan, dudan, difieran, hasta <}ue ya obligados, 
;, ceden, perdiendo entónces lodo mérito. ¡Cuántas ve

,, zea se ve á  los Ministros hacer como esos enormes pá- 
„  jaros, que cuando bad logrado ocultar la caben creen 
„ haber sustraído su cuerpo entero á  la vista del :aza- 
„ dor. La cuestión de la causa del mariscal Ney jes oca- 
„ so de aquellas que pueden ahogarte 1 Nó, nó ella 
„ existe, y menester es que sea resuelta de un modo 6 de 
„ otro: ELLA RENACERÁ BASTA0BTEKEK LA SATUTACCION 
„ DEBIDA.”

A  pesar de lodas estas razones, y aunque vivamente 
apoyado por el jóven duque de Orleans, la revisión no 
fué ordenada.

E l Gobierno decia que la anulación material do la 
sentencia era superAua; oue este modo de proceder no 

era usado en nuestra legislación: que había mas incon
venientes en crear en el coso, un precedente incómo
do, que utilidad en atacar una sentencia de largo tiempo 
anulada por la opinión! ¿ Cuántos juicios inicuos no 
existen en el pasado, y que seria también necesario re
visar y anular f

Empero al mismo negar acogida á los principios en

3ue se fundaba rl pedimento do revisión, el Ministerio 
cclaraba altamente, por órgano del Guardasellos: “ que

„ el convenio de París protegía al mariscal Ney;.... que
„ la Restauración ligada por un tratado, habia violad» el 

„ respeto debido á la fe ju rada .... E l Mariscal no podía 
„ n i aun aer perseguido!"— Esloa son los propios térmi 
nos do Mr. Bartbe, guarda-sellos, en respvesu al pedi
mento de la familia.

E l Gobierno buscaba paliativos, equivalentes1— El 

19 de Noviembre de 1831, seis dias desposo do « i  di» 
cuno del 12, y do la remioion á  loo ministros do la pon-
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ció® (U loa habitante* da Moaalla, um  real órden nom
bré Par de Fr—t i i  al principa da la Moakowa, hijo 
mayor del Mariscal.

M u  el príncipe de la Moakowa al mismo tiempo quo 

n a  vacilar aceptaba el aervicio militar, creyó deber dife
rir tu entrada en Luxemburgo.

Diez ailos habían transcurrido cuando en Febrero de 
1841 quiso él oír mi opinion y la de loa Sres. Exclmans 

y Odilon Barrot, antes de aceptar definitivamente la dig
nidad de par. La carta quo nos escribió, asi como nues
tras contestaciones fueron publicadas en “ E l  Monitor," 
y el principe se decidió á  tomar su asiento entre los t a 
rca (6).

Esto suceso reanimó la cólera do los partidos. Un dia

rio de limogcs titulado “ E l Orden” aprovechó la oca
sión paro volver á hablar del proceso; acometió la em
presa de disculpar á  los Pares reproduciendo las alega

ciones do los diarios exnjerados de 1815. Según él no 
podía alegarse influencia estranjera. Reprochaba á  los 
defensores del Mariscal el haber Unido 7tor mol i ros ines- 
plicobles, (dice él,) el funesto pensamiento de declinar la 
Jurisdicción m ilitar; repróchales en fin, el haber invoca

do ya larde la capitulación de París, de manera que la 
Cámara de los Pares nada tenia de que acusarse, de to
do tenían la culpa los defensores!

La respuesta no se hizo esperar, y salió inserta en 
E i Constitucional de I.® de Muyo de 1841: pareció tan 
perentoria al agresor, que al reproducirla en su diario, 

ilió una satisfacción declarando que: “ el artículo que 
„ había suscitado esta respuesta no tendía en manera al- 
„ guna á  acusar de deslealtad ó impericia á  los genero- 
„ sos defensores do uno gran víctima:— agregando que: 
„ nadie hacia mas justicia que el amor del artículo al ta* 

„ lonto y adhesión que ellos desplegaron en esta funesta 
,, causa.”

Largos aHos habían aun de trascurrir ántcs que la fa
milia y los amigos del mariscal Ncy, la Francia debiera 
decir, obtuviesen satisfacción.

Diversas vezes, en eso intervalo, dejáronse oír gene
rosas protestas, que resonaron en el recinto mismo de !u 
Cámara de los Pares: recuérdese la terrible escIilina
ción del valiente Exrlmans. y el descontento tan víva
nteme manifestado por el duque do Orleons, principo 

real, en una circunstancia en que se trató imprudente

mente do hacer colidaria & la Cámara de los Pares do 

1830 con la de 18151....
Pero en fin el 7 de Diciembre de 1853, aniversario 

del día en quo fué ejecutada la sentencia del G de D i
ciembre de 1815, después de t reí nía y ocho aflos y do in
cesantes reclamaciones, la estatua del mariscal Ney, de
cretada el 18 de Marzo do 1848 por el Gobierno provi

sorio, y ejecutada con los fondos asignados bajo mi pre
sidencia por la Asamblea legislativa, fué solemnemente 

inaugurada en el reinado de Aapoleon III.
Todas las grandes corporaciones del Estado, las auto

ridades, los murífcales de Francia, un numeroso estado 

mayor, destacamentos do las diferentes armas, concur
rían á esta imponente solemnídnil.

Los hijos del Mariocol en nombro de ellos y en el do 

su madre, fueron á suplicarme que asistiese con ellos y 
quo fuese aun en esta circunstancia tu órgano y  el dr/en- 
sor de la memoria de su padre, como lo había sido de su 
persona: do sostener en presencia y nombre de ellos la 

protesta del Mariscal, y de atacar una vez mas aquella 

sentencia, cuya reparación debia ser el monumento alza
do en honor de su padre.

(6) Eato* liccbo* y ratas caitas fueron también recordado* para 
contestar 4 Mr. Víctor Hugo en la «crion de la Alambica legidali- 
*a, «i 18 da Jalio de 1851. V ía« '< Ei Monitor” <M 19. y «i vo
luntan do ■■ L , Preaidmcia," pig. 3J0.

Accedí á aua deseos, y como “ había tenida nú pata 
en (a pena era justo que la tuviese en el honor."

E l 7 de Diciembre á  In una dnl día, me trasladé eaa 
olios (i la csplnnada del Lux fin burgo y con ellos torat 
asiento en el sitio do honor, Deapue* «le la bendición dn- 
da por el Arzobispo do París y del discurso que pronun
ció el Ministiode la Guerra, fui invitado á  tomar la pa
labra.

Reproduje entóneos laa tres razone* que había alega
do siempre contra la sentencio, reiteré In protesta del 
Mariscal, y el inmenso auililoiio quo so npifViba y noa 
envolvía por todns partes, ni acoger mis palabras con las 

mas vivas nclamucicnes ilió plrnu satisfacción á los ma
nes de In ilustre víctima y á  sus nobles hijos.— Ho aquí 
mi discurso :

“ ScHorcs:

‘•E n  1815 cuando París estaba ocupado por lo» ejér
citos estrunjeros, cumulo sus li i vaques, humeantes aun, 
iniinchiibun lus Tullerías y el Luxemburgo, Mr. tíer- 
ryer, padre, y yo fuimos encardados «lo la defensa del 

mnriscul Ney. Cumplinmoseutóiiccs con un grnn deber, 
el deber mas sagrado «le la profesión «leí ubogada. Nues
tros esfuerzos fueron infructuosos: el ilustre acusado su

cumbió..».
“ Hoi, después de largo intcrvnlo marcado por mtichns 

revoluciones, vengo con los hijos del Mariscal á  asistir 
al grande auto do reparación acordudo h lu memoria de 

su padre; y yo les doi gracias por haberme usociudo á 
este honor.

“ Treinta y ocho años han trascurrido desdo aquel día 
nefasto, deque hoi es el aniversario; y yo me juzgo fe

liz al encontrarme en este momento sin mus titulo que 
el que entóneos tenia para poder deeir con la libertad, el 
corazon y el acento del abogado:— Nú, esa condenación 
no fue justa, porque fué dictada en presencia y bajo la 
presión del es'.rnnjero: l'E s  en nombre de la  Europa,- 
dijo ú la Cámara de los Pares el primer Ministro de la 

Restauración, al cometerle la acusación del Muriscal,-«e 
en nombre de la Europa, que ven yo ú conjuraros y  á  
requintos ú  la vez, que juzguéis al Mariscal Ney."

“ Nó, esa sentencia no fué legal porque fué pronun
ciada en desprecio y manifiesta violación «le un articulo 

esprejo del convenio militar fiinnido con los armas en la 
mano bajo los muros de Puris. Uno «le los plenipoten
ciarios de ese convenio, el general Guilleniinot, oído co 
nio tejtigo unte In Cámaia de los Purés, é interrogado 
por el Canciller sobro la parte que él hubin tomado en 
esta negociación, respondió en estos términos: “ Yoesta- 
„ bu encargado, como Jefe de Estado mayor del cjérci- 
„ to pura estipular la amnistía en favor de las personas, 
„ cualesquiera que huhirwn sulo sus opiniones, sus funcio- 
„ nes y su conducta Este punto fué acordado sin contea* 
„ tacion alguna. Yo tenia órden de romper toda eonfemi* 
„ cia en caso do uua negativa: el ejército estaba pronto 

„ til ataque. Fue ate artículo t i que le hito deponer la» 
„ armas."

“ En fin, esta condenación no ha sido icguliir, porque 
la defensa, sin la cin l no huí lealtad en el juicio, la de
fensa del acusado no fué libre.

“ Así, en el momento en que los defensores fueron in
terrumpidos, después de una reaolucion premeditada en 

la Cámara del Consejo, y en la cu.il los votos fueron re
cogidos pero no contados, el mariscal preparado para es

ta interrupción protestó enérgicamente contra la iniqui
dad de sifmejante proceder. “ Hasta nquí,-dijo,-mi de- 
„ fensn ha parecido libre, pero mo apercibo de que se la 
„ coarta en este instante. Yo  doi lus gracias á  mis da- 

„ fensores, por lo quo han hecho y por loque están di*- 

„ puestos á hacer aún, pero prefiero uo ser defendido, á  
„ no tener sino un simulacro de defensa. |Y quél sama
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9  M M * » H r i  U  jSr d t  im  irsM  i;»  T do »  q a k re  q>»e t o  
„  Im  m vciqo*' ape»o á  la  E o io p a  r à i a  posteodatf."

E n  p»\*ei'.a qu*  el V ls r -w  h »  «nitrgó a i HMaotc 
fai T in n w .K  acv-t-i’. por La op*r.-;« ; « : i  r i  h a  «sdc 
japeti ja  por s i  h n i i . i  en  a n  j*-Jtroeo:o solemne, !o f s i  
p a t  mien U  tn c u o a  n»< -» ril r o u r » *  c io cse tv ta  á  fa 
C é n a r a  de [V ; ¿U :o< .:e  un* io»..- t » i  to h-iU-
tiD M  J t  M «- .et. ¿>^ii»n qwe «■ f r f f t í  *j n ny-c. ámenlo 
p tb f c o  «i avaii*cj . M tr  a  »spra>as J r i  E ^ t i- o :  r  ¿fa 
protesta .a  c co u c ra n  a  .a  b i  .ir . n e  . .as agos ôei r&a- 
r^scal. y  *» poetea a i p«e o r  î .  j i

3 ;■ i E jercito , a l m.-nwtro de h  
g n e r n .  h»b*jr. . m i &  mb.’ï  Ort *v>ï>jemc y a  rr-i*  o : »  
ite * »  R - pii?»- e u  air * lit t o o  t i j r t  b a c  tar F ran
d a ,  bú íq i*  i r  *n ;e jes ¿ . : í í  bec&O! á-; 
a rm a » .. * ^--.r • * i  - : - • « r a  ¿e  *qiaei á  n  N i- 
p # .« o  {• r. ::V&s» Je n i . 'r  ic<L ; ô  - ;- a n -  » / -■» J-rs- 
n n .’ Y c î - i  uno  d e  t.t»  .t->* S i  o< bo  en tre  s i a . c .rio. 
y “ este  * * k o  mt. bu r£o  • g - jr rre ro  «an ii n J o  por ta rs- 
arevon E «  «1 tk'i/..’  p>L>».wc oe que  e lla  p>-ró á  .1 
F ra n c ia  ! \ b  ! q q . t a  do m  !>-r>r: a-o - K ; i a  ;a -  
i ù n )  o í  B.i« n t t .  en  i r x  o- C m :* .  v  q-æ  y :  arrt-go 
á  m  que  a sa r»  de < r .u  t. s r  M a  « r :  c -  i l  r-i?T a  
T «k> «ai.» r.-cc-a»Jo por u  * t r a « H  r n n  nom bre  y 
d e  sos ace  .':>es iBtwMialr* !

D u tk )  d e  .a  P * i ra .  ¡ in tim a s  de la  tu n im .  àoior r c :  
u i  ia r^ o  u e tn jo  im p-«»1.’*. r >.;<*';•* <■*>:■ à o a i  n -  
u s a r o n  Y a  *-n e m b arro  A-*o< l? 3 > -i j n a  â r a -  
r a  de l m in o ra i b a b a  ■ - - .•*!.-> en  ei m s v  .■> --e V-:;- 
aaites. m ;r e  ios rcp-»<--c,_ic.v# -<  icca* a o «  --*s 
sa c ic n a i ts . IV ro  mn»o.i.-K'n sao ? ra» J«  t i  i  t r .ü  b-.- 
ü l& lc y  Ck l̂ip iria  r rp u a t-« ;«  C h rU ri lM . Ñ H  , i l )  [*f- 

para  no vcr  «.->» b « r h «  ; r>o *e tra ta  y a  •: -ss í 
rec rim in a .- í ih í  t n livwi-jsl,-* f^-cw r.-- m- r. -: : • y  
c a r i s k m - r e  iu b í i .« :  tra ’a**? i« a  re rc  i i  j f  ! u  
y  « t a  t c :  : j  prremtt «Ircir. p a ra  rwt-t j i r  á  };« i:c -o- 
i^citnKDU» h ir-ór«*»  m  r w á iK f  m roatafck . y  s u » p c  
d o  to « «  ma* que  par«  . r s -M r  i d o -^ v o j con lírnp e r i 
n é «  ligeros y  o ir* ;a  i>*o« á  d e « « a r  k># fonefV « rew fta- 
dos de Lis ciaoor Ma* c it.ir»  en  to la«  las ípoca? . y  bajo 
todas las form as de pobrerno.

E l  M a n u a l cayo  Tfctima de oiw reaceion política : 
víctim a del odio nnplamble que una facción atxinacio- 
aa l proie<aba á  lo» ilustres je fes de r «  prande »jíferto. 
c ayo»  glonosos rettn» ababan de ser Ircencado* en r-̂ e- 
•eocia del er>» m iço á  ondas del Loire E !  m arera! N ey . 
duque de Elehm g’en. príncipe de ia M cak-w a. tana* 
rece» rv-vonoto  »ubre rodf« no«»«íro§ fam pw  bataíñ. 
filé  e l hok»raii?’Ci ofrecido t n »-xpiacion .Jr la ; g loñas mi- 
Ltires del Im perio: fu i  la barviera triccJrr inmolaía  i  
la bandera b lan ca' R « f t a J o  eítób* a! s i nrx> de! 
Eo iperador reparar e«te o , '« “  fe o «  ur. m-saotnesto 
d e honor en lu^-ar de un naow i-í.-n'o f«»ebr-. y  er j-T U 
esutoa íe l  bé-^ t tn  * ¡ *•!-> mam© q i e  r ó  ca*r á  b  
Tfcuma ' Loor Ser* . ioor á o» bow?-»« *»>>1»''* a«í ¿ í 
ia  tu m b a , y  q a e  te  te ranw  n an te  ta yc>«-^>la i. en «n*riai
d e  las eons> antes cer* & :-  a» : t  . i  •- r - : a .  áe ia* aria- 
m anon«  * 1e »as eooro-'-a-i&-je1 y  t i  = ü r » rx . N j t  
e n  acoto-i de mao>lo ' (? )

Ic o e d u ta m e n i»  de^p'je» d e  e*ae d is ro f ío  * e : j>Jo e »  
▼ ira  a p ta s* *  y fre<cB*oKnec¿:« uM em aapc:? :■» cttas. 
lo s  bija* del M ira c a l m e rc-dearon y  m * i p r t u r t t  c :r -  
d iaJm en>  u  m aoo  d á n d o a r  U» g racias y  >* , : 4̂ áa¿c » ;

U na  b o n  dtrspoea encaban i^do» tres en m : casa á  >ce- 
d e  fueron á  a b ra n rm e  y  d a n a e  g rac ia s  de » a e ro  ( ? )

(T) T a  fotta  lu  uaaafe 4* (éa u i m a  <• s a  « * »  hr

S * -¡*  e  x m r^ k K . i f n  x n a L

Yodefca J^ c -ixrrne » « r i i  cólera rerrrids de 1 tl5  
Ejaai'ó  en eíec^o tan exafta Ja neao  el j*ñaef dia. «  Jes 
pe»wí>c« de eserirÿ? partid? (9) E ‘W  doe m jg tB ftta  
q>e yo hablaba «n 1?53 t ‘ m am a  híor^aje qoe en 1 “ 15 
y en 1?31 qoe era » é í r í i .  «joe era «w ap«  ia i f f m t  
:> t% i n ; : : .  y qoe e1' »  babrrít: átbíJo respetarla 
He ♦çsi .a ja s iíis ia  reflexj* ¿e la áe ‘r* tr**-
« . 'n ( l ‘) |

-Acá&ase.-d»cee«e Jur>.'.-i* r*:=r-rf=ir e! ¿arara; 
prcnancra-io, en ia m nrn rae ic 'j ie  la tsu rsa  íei s i -  
r»ra¡ N fy. p:-r Mr -ra  l i  ti* r ro rc .í i  ¿ r is a

c i'.» \n  s to g a i:-  L: —r  í ^ x t s  i< ir» F~
e:’- ;T  Mr D r ;  a. rae i  !a r^ressoata rra  Ira h .<s 3e’. 
M aree-1, qoe sc-c ¡-j j  rJien«SL .4 ¿<
<¿¿a ^rcíó .i  jn áb ra  rara r e s r n r  ec v  «¿Ha ii
7 '  -:-ita  Jet r u ;- ',  y Mr Dspcn led aró  q w  k  « T E iía  

i.  en : t j  6 r ,n »  y en pr-íer h  i d » : ? »
¿ei Mariscal rro  la r r ru c c . y la a rri:«  4î.
s i ^ a ù  E ri  ~ 3« «>rc3p-*e is i'frtus i d  k s m ¿ ;  per: 
« • a  r e i  ìcVxìuì ìeifasa i r  ivir—m y i is  ;  ¿  ar
*er p rr  jos a p l is s s  z . .  n i i i c n o

MUOHARJl
n m :  de  '.rr.tr i^ r-x  c c l t c u h  t  t n c , - u ï t

V.GESTE.
E ìc ì ja t e m io a i a l a  «np e« i;-  i j  a -a  := pccarje  

P:-: s j  iaoìoMstabfe c ^ i i ia i  ;  e &e c rcpa i n t  la- 
- i :  »a la b . c . : « «  d í t¿>M i  b o l l i i ,  ic  "«io b o c ì n  ài 
Ktras. Je •-:• : b :a b r*  i» d*ç>: :e. E -  tlia  «  esetü*- 
y an  recopilaias en ó r í ín  a^abéoco lo» r tç laæ s.ias  t  
r ì c ! : :< :h s  i t i  P:*í¿r E w t u  y -:s t ro e r irs  i e  ¿  
G: t í  Saprema. cae se La.,iban ì ìw t. raeos en la* Ga- 
c t‘j ‘ y  ìz. la* M ì k ì s k  Je l:s S eœ tarira ¿e E s ili :-  3; - 
« ra e s » *  q-¿e p :c :s jo je tn l Con cca J.ccrm aiid  t  
r . a a a ^ a  :  òe las m ajores eiagics h a  persertra 
io  eì Sr Dr. C ìS ìj»  en s ì  yabajo ir^jraa. t  a . ¿ a  L i 
l:» raJo  Jarrj.tf a^a »i-ra ie  la m aror :rilì-*a y  Je s m  
íjfcacKO düfeil pò» i í —.u  E a  el i  <oe:cìraj» el ja r s -  
ta - : a ; a i  r s o m o c o »  b a raa  ¿ in a io  t  '. S ipnz> ;  s t a 
nai y <1 P m ìt  E sca ti tu  sebre la ; - e  ie iccp* 
el fcvaire ¿e lesa* m a lr ta i i*  ¿:.:a=>ía--aí Je aha un- 
po raaria  ;o.*a la i^ s ir ia  del pati, el bxabre ie  « g c -  
ciciì a>io io q i í  f w i a  iaaresarie en -a p a t a s c a  t  tn  
lai ¿¡fpoB& eet iim iajscrxilrii y  ja ia ù ie s  de la Re- 
pi-l-ra .

S iice  io e m p i i i  de la obra acio p:*iee>os decir q»e 
k ;  xper qoe al^un »egoMO &os ha lieraÀo á  rcaralarla . 
b id  a* q ie iad o  salatici.za No pcoeso» ast^cra: qce 
a :  i ;  ialte n a ia  : pero ai ¿e-ciooj sin  pùnta •— ~ , r  Tl 
rae  fi* -^ a  e ira  r>ra ie  pre-r^scs d:<:t:s>es.^& t  qae 
as:a  i r ,:  i-i io  se r i ana c i c a l a  d m  aia: j c J c a ¿ i  p ::  
jana-reschas y e ro i:!:*  No dodames, je t  u a - \  reo:- 
nkeaiar i  as-.-Kr* k i x a  - s a  còca qse p x e a c s  lia- 
s ia :  mxresmie.

REMITIOOS.
5 -  R í i a i í r  i t  ~E?. / W  

Para qae p-ae-ìa C  « e a e s a r  ia cana de T i ia i ia :  
Ari-'larj.-. Issena e c  e ì aàosero isaefjqe i e  sa periédoac.

s n i r à  r a  GiiTçiw. f » u >  üe W 4 és ij> *  t  ò m a i à ù a  
x i *  ta«.* fs ic n ù à >  o ^ n i  a i a h  ini à n à i i  ér la 

arma i *  k  la ’l i»  r « f  sa  ¿0*4* a »  u m  «  «iineàa 
Ma C f» 'ilfr  f W 7  M u t n a j ^ t á t l V á i a c M i r  
iariiU a o « L f t »  <* «  L>æ~̂ tu Itmir rr ÓK .3 ét t | 1  à» LaM- 

T « «  la C asse  a  ^ t u i ó s i à b a s t e a i M i  
¿«M r W a l a T i a ’ t u m M n à j h i »  
■ t o f c l r  à l m i l ^  ta ] fcp» E2mfb m O m m ét  i f t .  

( I f )  S s  ■ a É — W f c W A H M a l w
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le enrío loe adjuntos documentos que espero tendrá U. 
la bondad de publicar en el próximo número del misino 
Foto.— Carácns Diciembre 22 de 1856.— Un suscrito*.

En  nombre de la  República.— Caracas Noviembre veinte 
de 1856; 27 y 46.

La Corto Suprema de justicia— Ha visto nuevamen

te con lo representado por el Ministerio fiscal, estos au
tos seguidos de oficio contra Toribio Castillo y Trini
dad Arellano por hurto grave, fuerza, violacion, conatos 
de homicidio y otros delitos y remitidos á  este Supremo 
Tribunal por la Corto superior del sexto distrito, en con
sulta de la sentencia quo pronunció en diez y sois do 
Agosto último, por la que reformando la librada por el 

Tribunal de primera instancia de la provincia de Méri- 
da en veintinueve de Mayo del año próximo pasado, 
condena á los procesados a sufrir la pena de diez aftos 
do presidio en el cerrado de Maracaibo, á pagar táseos
las procesales é indemnizar á  Juan José Colmenáres y
4 Natividad Clavijo los efectos robados á  justa regula
ción de espertos.

Ministran las precedentes actas el convencimiento de 
quo á  las siete de la nocho del diez de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y tres llegaron armados á la casa 
de Juan José Colmenáres, situada en jurisdicción de la 
parroquia de Táribo, Trinidad Arellano y T ̂ ribio Cas

tillo en unión de otros que aun no han podido ser apre
hendidos y fracturaron á  hachazos una de las puertas: 
que abierta entonces la principal por los duefios á  con

secuencia del tenor que se les inspiró, al salir por ella el 
jóven G il Colmenáres, le descargó Arellano el arma de 
fuego que llevaba consigo: que en seguidas se introdu
jeron en la misma casa y extrajeron de cinco baúles de 
que so apoderaron, diez y seis pesos cinco y medio reales 
en efectivo, cuatro cobijas, varias piezas do ropa y otros 
efectos, y quo despues de haber perpetrado el hurto ame

nazando de muerte á las tres hijas del precitado Colmená

res nombradas María Fructuosa, Justa y Merced, las con
dujeron los enunciados Arellano, Castillo y Ramón Car
rera por la fuerza á una loma inmediata, donde las vio

laron, dando por resultado el reconocimiento que se prac
ticó comprobado el estupro do esta última. Las propias 
actas demuestran también quo Castillo, Arellano y los 
demás prófugos llegaron á  las diez do la misma nocho 
á  la casa de Gregorio Chacón; quo intimidado este, hu
yó con su familia y lograron aquellos estraer de un baúl, 

que á  su ida dejaron en el patio, diez pesos en plata, lle
vándose ademas un garrafón, una botella de aguardien
te y un poco de tabaco de rollo. Consta así mismo que 
siendo Arellano mayoral de la hacienda denominada Va- 

rebare, de la propiedad do Natividad Clavijo, con abuso 

de la confianza de su destino cometió el hurto de doce 
cargas do café en parapara, quo en la noche del veinte 
de Enero del citado año de cincuenta y trea tomó de una 

troja en donde estaba depositado esto fruto, y las vendió 

á José Maríu Chávez á  quien las remitió con los arrie
ros Saturnino Perma y Pió Molina. Si bien es cierto que 
los procesados han insistido constantemente en su nega

tiva sobre los delitos que se les imputan y vienen men
cionados aseverando ser falsos semejantes cargos con es- 
cepcion del de la fuga de la cárcel pública de Mérida, 
que confiesa Arellano haber efectuado con otros el cator

ce de Agosto de cincuenta y cuatro por la noche, no es 

ménos cierta que la prueba que han promovido sus res
pectivos defensores para acreditar que Arellano no salió 
de su habitación y que Castillo pernoctó en la de Do
mingo Labrador, cuando se ejecutaron aquellos hechos, 
no ha correspondido en su resultado al fin propuesto, por 
las razones que se han aducido en la sentencia de la 

Corte superior que n  ha tenido 4  la vista, apareciendo 
ademas justificado hasta la evidencia el burlo que per

petró Arellano del café perteneciente & Clavijo, no obs
tante haber negado siempre conocer á  este y haber sido 
su mayordomo. Por tanto, administrando justicia por au
toridad de la lei, se confirma en todas sus partes la sen
tencia consultada, y devuélvase el espediente en la for
ma acostumbrada.— Pedro Núfiez de Cáceres.— Miguel 

A. González— Luis Blanco.— F. M. Alfonzo.— Pedro 
P . del Castillo, Secretario Relator.

N ota: quo en el cuaderno do correspondencia que 
se lleva en este Tribunal con las Cortes superiores se 
halla una comunicación cuyo tenor es como sigue :—  
"Caracas, Noviembre veinticuatro do 1856— Número 
217.— Sellor Presidente de la Corte superior del 6? dis
trito.— Devuelvo á  US. despachada por este Supremo 

Tribunal la causa seguida contra Toribio Castillo, Tri
nidad Arellano y otros por varios delitos, constante de 
cuatro piezas, la 1.* con 79 folios, la 2* con 38, la 3? con 
49 y la 4* con 82.— Soi de US. mui atento servidor.— "

N ota : también se halla en esto Tribunal un recibo 

del Sr. Administrador general de correos, cuyo tenor es 
el siguiente:— “ S. E . la Corte Suprema de justicia re
mito á  la superior del 6.® distrito, la causa seguida con
tra Toribio Castillo, Trinidad Arellano y otros, por va
rios delitos, constante de cuatro piezas : la 1.* con 79 fo
lios, la 2* con 138, la 3.* con 49 y la 4.* con 82 folios.—  
Carácas, Noviembre 28 de 1856.— El Administrador 
general, R. Coll.— Es copia exacta de sus originales.—  
Carácas, Diciembre 15 de 1856.— E l oficial Mayor, 
Narciso Carmendia.

Nota : cstu causa hnbia sido repuesta en Mayo ocho 

del corriente año por faltas en el procedimianto.

______AVISOS.______
“ EL FORO.»

La favorable acogida que ha encontrado este periódi
co ha movido á  su redactor á  darle una nueva forma y 
mayor ensanche. A  este fin se ha unido con el Sr. R a

fael Agostini, Desdo el 3 do Enero aparecerá en un 
pliego entero á cuatro columnas, y continuará saliendo 
con la exactitud que hasta hoi, todos los sábados. Los 

lectores hallarán en él, á  mas de los artículos sobre ju* 
risprudencia, como hasta aquí, otros importantes sobre 
ciencias, artes, comercio, literatura, noticias sobre la po
lítica estranjera y cuanto pueda interesar á  los lectores. 
Cuando la salida del número coincida con la salida del 
paquete, aquel traerá una resella de los sucesos de la 
quincena y del estado del país, escritas unas vezea en 

francés y otras en ingles.
Aunque se le va á dar mas variedad al papel, no ee 

ha creído conveniente variarle el título, porque siempre 

su fondo será de jurisprudencia.
E n  el próximo número publicaremos las condiciones 

de la suscripción y la tarifa de los precios de avisos y 
remitidos.

A L M A N A Q U E  PA11A 1857.
ARRKtiLADO AL MKHIIHAKO DK CARACAS 

POR ASTRÓNOMOS ftUE SON ASTRÓNOMOS. 

Está en circulación el mui conocido qae te publica anualmento 
en esta imprenta. La exactitud de sus »nuncio* «ntrcnómico» y la 
escrupulosa corrección empleada en su parte religiosa, juicio del 
ailo, Slc, 4c. apreciado» dentro y (Viera ue la República hace ya 
muchos a Ros, relevan ó »u» Editores de toda nueva recomendación. 
Todos los pedidos, en cualquier* estension, serán prontamente sa
tisfechos.—Caricas, Noviembre 15 de 1856. Los Editóse*.

A L M A N A Q U E  M A S Ó N IC O : está impreso el que
A  corresponde á 1867. y se halla de venta en M a Imprenta. 

Imprenta de G . Cortar.


